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C-No. 168

Panamá, 20 de julio de 200L

Su Excelencia
DOMINGO LATORRACA M.

Viceministro de Economía -

E. S. D.

Señor Viceministro:

Nos complace ofrecer respuestra a su Oficio NoDdCP /DE/384
de 1i- de julio de 2001, por medio del cual nos sol-icita
emitamos nuestro criterio respecto al Convenio de Crédito
Comprador que la República de Panamá, a t.ravés del Ministerio
de Economía y Finanzas, suscribió con el BAI{CO SAI{TAI{DER

CEñIRAL HISPAI{O, S.A. , hasLa por l-a suma de Un Mil1ón
Doscientos Setenta y Tres Mil Trescientos Dólares de los
Estados Unidos de América con OO/l-OO (US$f ,2'73,300.00) más

eI 85% de la pri-ma CESCE, fondo que será destinado para l-a
financiación de1 Programa de Reposición y Equipamient.o del-
Órgano 'Judicial-

At respecto Ie manifestamos que de conformidad con 1o
establecido en el artículo !95, numeral 3, de l-a Constit.ución
Política de la Repúb1ica de Panamá, el Consejo de Gabinete
tiene enLre sus funciones: "Acordar la celebración de
contratos. . ." , de 1o cual- se desprende que para Ia
celebración de un Contrato de Prést.amo es menester que el-
mismo se someLa a la consideración de dicho organismo
Estat.al, de allí que no requiere de Ia aprobación del Órgano
Legislativo.

Así mismo, ef BAI{CO SAI{TAMER CEIüIRjAL HISPAI{O S.4., €s
un organismo con personería jurídica a nivel internacional y
por ende, los contratos que se suscriban con el mismo, están
sujetos a 1as normas que regulan e1 Derecho InLernacional
Públ ico . Debid"o a su creación como organismo de

cuya organLzación, estructura YcarácLer internaciondl,

ir

gobierno interno es acepcado por todos los Estados, QUe
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h,n admitido su calidad de Ente Internaclonal de Derecho

ilrirr"", lt" -":tt:t-"taciones, 
que se celebren con el mismo se

nu""n en igualdad de condiciones-

Se observa que previa 1a celebración del Conwenj-o de

Crédíto Comprador, fue expedido e1 Decreto de Gabinete No ' 8

iá-4. abril de 200:-, PoI el cual se autoríza la celebración
i" dicho Convenio de Crédito Comprador y se especifican sus

Jiárr"rrl"=, entre Ia Repúb1ica de Panamá y eI BA¡IICO SANTADER

cgtot*oo HISPA¡\IO, S.A. , debidamente publicado en la Gaceta

Oficial No.24,290, de 21 de abril de 2001'

Igualmente, en este instrumento jurídico Se designó a1

MiniStro d.e Económica y Finanzas, como funcionario facult,ado
par'a firmar el Convenio de Crédito Comprador en nombre de la
República de Panamá-

Además, el Convenio de crédito Comprador, recibió 1a

opinión favorable de1 Consejo Económico Nacional (CENA) a

tiavés de la Nota No. CENA/129 de 3 de abril de 2001-.

En consecuencia, fa presente opinión tiene su fundamento
jurídico en los siguient.es instrumentos legales que han sido
revisados por la suscrita:

(l

Texto del Convenio de
República de Panamá Y
Hispano, S.A.

Crédito ComPrador entre 1a
el Banco Santander Central

Decreto de Gabinete No . B de 18 de abril de 2001,, PoI
el_ cual se autoriza l-a celebración del convenio de

crédito Comprador, debidamente publicado en l-a Gaceta
Oficial No.24 ,290 de 27 de abril de 200]-.

Nota No CENA/I-29 de 3 de abril de 200L, mediante l-a

cual el Consejo Económico Nacionaf, emitió opinión
favorable para l-a celebración de dicho convenio de
Crédit.o Comprador.

Por tanto, eI Convenio de Crédito Comprador celebrado
entre 1a Repúb1íca d.e Panamá y el BANCO SAIi¡:IAI{DER CEI{¡:IRAL

HISPAI\TO, S.A. , ha sido autori zado de conf ormidad con l-as
normas que rigen esta materia, Y los derechos y
obIígaciones que surjan de1 mismo son válidos y exigibles de
conformidad con 1os términos estipulados, y los funcionarios



(. 
1

que Io rubrican son los aut.orizados legalmente para firmar en

nombre de 1a RePúb1ica.

Esperamos de este modo, haber atendido debidamente su

solicitud; nos suscribimos de usted, con l-a seguridad de

nuestro resPeto Y consideración.

Atentamente,
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ALI,IA MONTENEGRO

Procuradora de Ia

',t;'

DE FLETCHER
Admini st rac ión

AMdeF /I+ /labs




